
CÓRDOBA, 27 FEB 2009 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Facultad de Ciencias 
Económicas solicita modificación de presupuesto en su planta de personal 
docente; atento a lo informado a fojas 7 por la Dirección General de Personal y 
a fojas 8 por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Aprobar la modificación de presupuesto de la planta de 
personal docente de la Facultad de Ciencias Económicas, de conformidad a la 
planilla confeccionada a fojas 8 por la Secretarfa de Planificación y Gestión 
Institucional, que forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO ¡ ..~... 1.a presente rectificación de cargos se realiza de acuerdo 
a los términqs ael arto 59 de la Ley 24.521 - Ley de Educación Superior -, con 
cargo a tos créditos acordados en el Inciso I del Presupuesto Vigente, 
debiéndose ajustar la ejecución de plantas a los citados créditos. 

:..:.:...::..:...:.:::=:;.z:::::::s..¿.....- Comunfquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

RESOLUCiÓN N°: 17 5 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

Secretaria de Planificación y Gestión Institucional 

Dirección General de Programación Presupuestaria 


Exp. nO: 0029051/2008 
CORDOBA, 12 de febrero de 2009 

PROYECTO DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

l-Personal 
l1-Personal Permanente 

070-Personal Docente 

Creaciones 
Dep: Facultad de Ciencias Económicas 

Remun. Remun. 
Canto Cargo Mensual Total 

1 1 l1-Profesor Adjunto DS (031) 680.30 8.843,90 
Total creaciones ........ . 8.843,90 

La presente rectificación de cargos se realiza de acuerdo a los 
términos del Art. 59 de la'Ley 24521 - LEY DE EDUCACION SUPERIOR, con cargo a 
los créditos acordados en el Inciso 1 del Presupuesto Vigente, debiéndose ajustar la 
ejecución de plantas a los citados créditos .. 

ADURAND PAUU 
Dlr. Gral. Progr ación PresupueSlaria 
Sec, Planif y slión InstitucíQnal 
UniverSidad Nacional de Córdoba 


